
 

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE HECTOR DE JESÚS ORTIZ ALVAREZ 

DEMANDADO  COLPENSIONES 

RADICACIÓN 05001-31-05-019-2018-00582-01 

DECISIÓN Admite recurso. Decreta Prueba 

 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ADMISIÓN RECURSO: Se admite el recurso de apelación interpuesto por la apoderada del 

demandante. 

 

2. DECRETA PRUEBA: En virtud de lo dispuesto en los artículos 54 y 83 del Código Procesal 

del Trabajo y de Seguridad Social-CPT y SS, y toda vez que se hace indispensable para esclarecer 

los hechos controvertidos y proferir decisión de fondo, se ordena oficiar a Porvenir S.A. para 

que en un término no superior a 5 días hábiles allegue copia completa de la Historia Laboral del 

señor Hector de Jesús Ortiz Alvarez identificado con CC 3´464.628, por el periodo en que 

estuvo afiliado a Colpatria S.A. en la que se discrimine de forma clara los periodos de cotización 

y el valor de la cotización realizada durante los mismos. 

 

La respuesta deberá ser remitida al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 

Magistrada 

 

 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA 

LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 

070 del 27 de abril de 2023.  

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/147  
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